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Con fecha 07 dé enero de 2026, personal· técnico operativo adscrito a la Direcci·ón de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 001/2026) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así cómo 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto .en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece 'los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aqueílos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

i 
\ 

11. 

PRESENTE 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de TICOMA S.A de C.V. ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 27 de noviembre de 20_25 y que se le asi no el número -271125 folio de VUT donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informar e o siguiente: 

. l. El 07 dé enero de 2026 siendo las 11 :30 horas, personai adscrito a la Dirección de Preservación 
y Gonservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó eh el 
domiciiio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

�n observancia a las disposiciones apiicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad exic , la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
daa conocer el enlace electrónico dónde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el"25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas corno parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Calle Canario SíN, t:sq. Calle 10, Coi. Tolteca, 
Alcakiía Alvaro Obregón, C.P. o·¡ i50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 750i 
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Eliminado el d orrucrl¡o 

Concíusione-s 

Primera: Oe-mro. da! écmic�!JQ vbicado en se. yergu� un ir�! comunmonte co:1cc[éo cerno 
Jee,¡¡rond;r {Jaé..'1r.1r;óa Mi'mD!ilfoil�J �r cual ca(¡a.S !as �rncterisllcRs �slcas y sanl�arias que preserxa se 1ccomlend� e: manejQ da derii'bo 
conforme a ros numerales 7A.2.t. ''Árbo!es enfermos y pl.:i;¡adQs con un sr:i.do de ;�focclon o ¡ri1�stadén alto" y 7A.2.4. ''k-o-oJtls con s�vcr� óeC:inac16n�. 

Oeclgro l:i¡¡jo P<Ote1la de óeeirv.oró�o. {!L:C la lnformncl6n ve:iióa ,;n este dlctarnen �slá :cd;c\.�dá J mi !�al saocry P.nifinder, y as vj:fda mían;r:r::: 
se m¡¡ntr.ngan las c,n::ridoñesen las que s� evaluó el trbof. y eot1fom10 ;il artículo 40 sle la Ley Amt-!enfat de la Ciuéad ,:fa M�üc. 

Calle Canario SíJ\I, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía 1-\lvaro Obregón, C.P. 01160. Ciuded de México. 
Teléfono: 55 5276 67 45 EXT. 7501 

......... 

,;.�811•'1\{t;. 4i&'VIA, 
aüo de 

Margarita 
1\/1 �..,.,:} 

1.\lh,-a == 1 W ■ BIS 2&WWh 195R::iJEE.U&J 

Página216 



��� 
Wf4W!l 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPl1"AL DE LA 1'RAN5l'ORMAClÓN 

liJf 

AO ÁLVARQ 
OBREGON 
Á'LCALDfA 
'2024·-2027 

ALCALDIA ÁLVARO 0BREGON 
DIR'ECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l"EóiiA: 
DJR�CGioN:· 

.SOUCíTANi5:: 

.1 

:/.·-·. 
·-·,. 

>i-3 - .. 
:f�- 
,�\-� 

Calle Canano SiN, Esq, Calle iO, Coi. Tolteca, 
, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudacl ele México. 
Telefono: 55 5276 674-5 EXT. 1501 

-- 
/ . ' ���- .. - ....... � .. �..., ... �,¡¡¡.,.;.,r.-=i::,v;:¡:,-�=,..=•;•>¡�- 

' 
. ' ·- 

' · · · · VUT 2679-271125 P a g i n a 3 1 6 

· 2 O Á1(� 
año de · 

Margarita 
M�7� 



11�, 
V!.iAVl 

CIUDAD DE MÉXICO 
<::M>Ji'AL DE: LA TRA.NSFORMAClÓN 

111 . 

O
ÁLVARO 

_ OBR'EGÓN 
ALCALDIA 
21J24 .. 2CJ27 . 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

' i, 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 

· pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100109633ADJWD45; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Yahveh Giovani Fuentes Sánchez. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley dP. Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;-1°; 2° fracción 1, VI, 3.0, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106 º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo · siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días nélturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1. UNO) ÁRBOL de nombre c Jacaranda/Jacaranda mimositotte; que se yergue en 
anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio- 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-005/2026, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme _a lo dispuesto por la Norma Ambiental para . el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 .observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el noarectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.) . 

. !>- ',. ------J�- ., 
· ...-� io26 Caile Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 

año de /\!ca!día Alvaro Obregón, C.P. 01'í50, Ciudaclde Méx:c0i. 

Margarita 'i-eiérono: 55 5276 6745 EXT. 7501 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

.,·, 

CUARTO .• La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 33.0º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las ac.ciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

�v-- .... 
C NDRO NTES QUINTERO 
D R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A . . p* 

C.c.p. En atención al No. interno DPCMA 3183/2025 
En atención al No. interno DGSU 5782/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Calle Canario SIN, Esq. Calle iO. Coi. Tolteca, 
,6kah:!ía Alvaro Obregón, C.P. Oí 150. Ci1.Klad de Méxicc,. 
Teléfono: 55 5276 67 45 EXT. 7501 
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